
SECRETARIA. Montería, 25 de noviembre de 2021 

Al Despacho el proceso de  MARIA CANDY MIRANDA DAVID contra ARCA 

UNIDAD DE SALUD MENTAL S.A.S EN LIQUIDACION, la cual se encuentra 

pendiente para estudiar la notificación. Provea. 

 

JOSE JOAQUIN BRAVO VELASQUEZ 

SECRETARIO  

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

Veinticinco (25) de noviembre  de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Procede este despacho a decidir lo que en derecho corresponda en este asunto. 

Revisado el expediente, se observa que conforme al Certificado de la Cámara de 

Comercio de Montería, a la demandada ARCA UNIDAD DE SALUD MENTAL 

S.A.S EN LIQUIDACION se le designó como liquidador a la señora LENY ESTHER 

HERRERA JAIMNES. Ante este hecho, se ordena que se le notifique el auto inicial,  

a través del correo electrónico: arcasaludmental1@gmail.com que aparece en dicho 

certificado, a la liquidadora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JULIO RAFAEL TORDECILLA PAYARES 

JUEZ 
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